
26268 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por doña María del Pilar Salgado Tovar, 
el cambio de denominación del título de Marqués 
de Miraflores, por el de Marqués de Miraflores 
de San Antonio.

Doña María del Pilar Salgado Tovar ha solicitada el cambio 
de denominación del título de Marqués de Miraflores, por el 
de Marqués de Miraflores de San Antonio, lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de este edicto, a los efectos del artículo 15 del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, para que puedan formular alegaciones 
quienes se consideren afectados por esta petición.

Madrid, 22 de octubre de 1084.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sáncher-Pescador.

26269 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Fernando de Artacho Pérez Per- 
rrier, la rehabilitación del título de Marqués de 
Casa Calderón.

Don Femando de Artacho Pérez Perrier ha solicitado la 
rehabilitación del titulo de Marqués de Casa Calderón, concedido 
a don Angel Ventura Calderón de la Barca y Ceballos en 12 
de enero de 1734, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto, 
,para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido, título.

Madrid, 22 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánche -Pescador.

26270 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Alfonso García-Menacho Osset, 
la rehabilitación en el título de Marqués de Coto 
Real.

Don Alfonso García-Menacho Osset ha solicitado la rehabili
tación en el titulo de Marqués de Coto Real, concedido a don 
Miguel Sánchez de Badajoz, el 12 de enero de 1789, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto de 4 
de junio de 1048, se señala el plazo de tres meses, a partir 
de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 22 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.

26271 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a doña María 
de la Blanca Barón y Osorio de Moscoso y don 
Cristóbal Colón de Carvajal y Maroto, en el ex
pediente de rehabilitación en el título de Conde 
de Villalobos.

Doña María de la Blanca Barón y Osorio de Moscoso y don 
Cristóbal Colón de Carvajal y Maroto han solicitado la rehabili
tación en el titulo de Conde de Villalobos, lo que de conformi
dad con lo que dispone el número 25 de la Real Orden de 21 
de octubre de 1022, se anuncia para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este edicto, puedan alegar 
los interesados lo que crean convenir a sus respectivos dere
chos.

Madrid, 22 de octubre de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

26272 ORDEN 111/02075/1984, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Miguel José 
Ayuga Cuezva.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3.ª de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una. como demandante, don Miguel José Ayuga 
Cuezva, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por

el Abogado del Estado, coi tra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 11 de diciembre de K»". y 8 de marzo de 1983, se ha 
dictado sentencia con fecha 24 de septiembre de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que Jebemcs desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-admin'strativo interpuesto por don Miguel José 
Ayuga Cuezva contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de ll de diciembre de 1981 y 8 de marzo de 1983, denegatorias 
de los beneficios de i amnistía concedida por la Ley 48/1977; 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de facultades que me confiere 
el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guard, a V. E muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michaviia Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

26273 ORDEN 111/02076/1984, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Crescencio Cuen
ca García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3.ª de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como-demandante, don Crescendo Cuenca 
García, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensr. de 17 de noviembre de 1981 y 30 de abril de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de septiembre de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto oor don Crescendo 
Cuenca García contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 17 de noviembre e 1981 y 30 de abril de 1983, denegatorias 
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977; 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michaviia Pallaré6.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

26274 ORDEN 111/02077/1984, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 

de septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don León Fonseca 
Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3.* de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don León Fonseca Ro
dríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada - defendida por 
el Abogado del Estaco, contra las resoluciones del Min’Sterio 
de Defensa de 13 de noviembre de 1981 y 14 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de septiembre de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don León Fon- 
seca Rodríguez contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 13 de noviembre de 1981 y 14 de febrero de 1083, dene
gatorias de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 
46/1977, sin imposición de costas.



Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario do Defensa.

26275 ORDEN 111/02078/1984, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Francisco Gó
mez Modrego.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gómez 
Modrego, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 23 de noviembre de 1981 y 30 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de septiembre de 1684, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuestp por don Francisco 
Gómez Modrego, en su propio nombre y derecho, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de noviembre 
de 1981 y 30 de abril de 1683, denegatorias de los beneficios 
de la amnistía concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de cctubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

26276 ORDEN 111/02079/1984, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Avelino Vila Ro
dríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3.ª de la Audiencia Nacional, 
entre partes, do una, como demandante, don Avellno Vila Rodrí

guez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de noviembre de 1681 y 14 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de septiembre de 1884, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Avelino 
Vila Rodríguez contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 27 de noviembre de 1981 y 11 de abril de 1983, denega
torias de los beneficie 3 de la amnistía concedida por la Ley 
46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

26277 ORDEN 111/02080/1984, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de septiembre de 1981, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Marcelo Vaque
ro Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Marcelo Vaquero 
Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de noviembre de 1881 y 14 de abril de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de septiembre de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Marcelo 
Vaquero Rodríguez contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 10 de noviembre de 1981 y 14 de abril de 1983, 
denegatorias de los beneficios de la amnistía concedida por la 
Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales 
junto con el expediente en tu caso, 10 pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la, Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
terminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre do 1984.—P. D,, el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.


